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BASES DE POSTULACIÓN
FONDO DE DESARROLLO VECINAL (FONDEVE)
MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE
AÑO 2026

I.              ANTECEDENTES GENERALES
La Municipalidad de Coyhaique, con el objetivo de incentivar el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y la participación ciudadana, dispone de un fondo de recursos destinado al financiamiento de iniciativas comunitarias, en el que pueden participar las organizaciones territoriales cuyas características se señalan en las presentes bases.
Las temáticas para postulación de proyectos deberán enmarcarse en lo dispuesto en la Ordenanza N° 78 de Subvenciones de la Ilustre Municipalidad de Coyhaique, la cual regula el otorgamiento, ejecución y rendición de subvenciones municipales, priorizándose aquellas iniciativas que contribuyan al cumplimiento de las funciones municipales establecidas en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo N° 4, entre las cuales se consideran, entre otras, las siguientes:
a)  La educación y la cultura;
b)  La salud pública y la protección del medio ambiente;
c)  La asistencia social y jurídica;
d)  La capacitación, la promoción del empleo y el fomento productivo;
e)  El turismo, el deporte y la recreación;
f)  La urbanización y la vialidad urbana y rural;
g)  La construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;
h)  El transporte y tránsito públicos;
i)  La Gestión del Riesgo de Desastres en el territorio de la comuna, la que comprenderá especialmente las acciones relativas a las Fases de Mitigación y Preparación de estos eventos, así como las acciones vinculadas a las Fases de Respuesta y Recuperación frente a emergencias.
j)  El desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del Ministerio de Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad;
k)  La promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y
l)  El desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local.
m)  La promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos y la protección general de los mismos.

II.          OBJETIVOS DEL FONDEVE
El Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) tiene como objetivos:
a) Promover iniciativas de carácter comunitario que apunten a la construcción de tejido social y al mejoramiento de las condiciones de las sedes comunitarias que se encuentren en comodato de las juntas de vecinos.
b) Promover la participación ciudadana en la solución de sus problemas.

c) Colaborar en la ejecución de iniciativas que contribuyan a las funciones de la Municipalidad en beneficio de los habitantes de la comuna.
III.        PARTICIPANTES Y REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD
Podrán participar organizaciones comunitarias de carácter territorial (Juntas de Vecinos) de la comuna de Coyhaique, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos:
· Certificado de vigencia de personalidad jurídica o certificado provisorio emitido por la municipalidad.
· Certificado de directorio vigente emitido por el Registro Civil e Identificación.
· Acta de asamblea en que se priorice el proyecto a presentar.
· Formulario de proyecto FONDEVE.
· Fotocopia de cuenta bancaria de la organización.
· Fotocopia del RUT de la organización.
· Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal.
· Inscripción en el Registro de Receptores de Fondos Municipales (Ley N° 19.862) REQUISITO OBLIGATORIO.
· Declaración jurada de no parentesco con autoridades municipales.
· Declaración jurada de no encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado.
· Declaración jurada de aceptación de bases.
· Documento que acredite dominio o tenencia del inmueble donde se ejecutará el proyecto, cuando corresponda.
· Cotizaciones correspondientes al presupuesto solicitado.
· Certificado de inscripción como persona jurídica receptora de fondos del Estado según registro 19.862
IV.           BENEFICIARIOS

Los proyectos deberán beneficiar exclusivamente a habitantes de la comuna de Coyhaique, integrantes de juntas de vecinos reconocidas oficialmente como parte de la comuna.

V.          FINANCIAMIENTO

El Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 2026 financiará iniciativas comunitarias conforme a las líneas de postulación definidas en las presentes bases.
El monto total disponible para la postulación de iniciativas es de $30.000.000 (treinta millones de pesos).
Cada iniciativa podrá acceder a un monto máximo por organización y por proyecto de $2.000.000 (dos millones de pesos), pudiendo solicitarse un monto inferior.
No obstante, la comisión evaluadora podrá sugerir un monto distinto al solicitado por la organización, en virtud del impacto e importancia del proyecto.
Las organizaciones postulantes deberán cumplir íntegramente con los requisitos obligatorios establecidos en las presentes bases. Aquellas postulaciones que no presenten uno o más de los requisitos obligatorios serán declaradas automáticamente INADMISIBLES, sin pasar a la etapa de evaluación. Aquellas 

que no subsanen los antecedentes observados dentro del plazo establecido serán declaradas inadmisibles y no pasarán a etapa de reevaluación.
VI. DEL PROYECTO, FORMALIDADES:
1. El proyecto deberá ser presentado utilizando el formulario oficial del Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 2026 proporcionado por la Municipalidad de Coyhaique, el cual deberá ser completado en su totalidad, de forma clara y legible.

2. En el formulario de postulación se deberá indicar la(s) línea(s) de financiamiento a la(s) que postula, describiendo claramente:
· El problema o necesidad a abordar
· La solución propuesta
· Los objetivos del proyecto
· Los beneficiarios directos e indirectos

3. El proyecto deberá mantener coherencia entre sus objetivos, actividades, presupuesto y resultados esperados.

4. Se deberán identificar claramente los datos de la organización postulante, su representante legal y los integrantes responsables de la ejecución del proyecto, debiendo contar con la firma del representante legal.

5. El presupuesto del proyecto deberá estar debidamente desglosado, indicando cantidades, valores unitarios y totales, ajustándose a valores de mercado y a las cotizaciones presentadas.

6. Las organizaciones deberán adjuntar cotizaciones de los bienes o servicios solicitados, las cuales tendrán carácter referencial y servirán para estimar valores de mercado.
Las cotizaciones no serán vinculantes, pudiendo la organización adquirir los bienes o servicios con otros proveedores, siempre que se respete el presupuesto aprobado y lo establecido en la Ordenanza de Subvenciones.

7. Las organizaciones postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ordenanza de Subvenciones.

8. En el caso de proyectos que contemplen intervenciones en infraestructura, instalaciones eléctricas, sanitarias u otras de carácter técnico, estas deberán ser ejecutadas por personal calificado, cumpliendo con la normativa vigente.

9. El monto máximo de financiamiento por proyecto será de hasta 2.000.000, conforme a lo establecido en la Ordenanza de Subvenciones, salvo excepciones debidamente fundadas.

10. Cada organización podrá presentar solo un proyecto por proceso de postulación al Fondo FONDEVE 2026.

11. Las postulaciones deberán ser presentadas en formato papel, en sobre cerrado, en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Coyhaique, hasta las 13:00 horas, dentro de los plazos establecidos en el respectivo llamado a concurso.



12. En la parte exterior del sobre se deberá indicar claramente:
· Nombre de la organización postulante
· Nombre del fondo: “FONDEVE 2026”


13. La Municipalidad podrá solicitar antecedentes adicionales o aclaraciones durante el proceso de evaluación, los que deberán ser entregados dentro del plazo que se indique.

14. La presentación del proyecto implicará la aceptación íntegra de las presentes bases y de la Ordenanza de Subvenciones vigente.

15. Las organizaciones beneficiadas deberán suscribir un convenio con la Municipalidad, el cual establecerá:
· Monto adjudicado
· Ítems de gasto autorizados
· Plazos de ejecución
· Forma de rendición

16. La rendición de cuentas deberá realizarse conforme a lo establecido en la Ordenanza, considerando:
· Presentación de documentos originales (boletas o facturas)
· Gastos ajustados al presupuesto aprobado
· Fechas dentro del período de ejecución
· Ingreso en Oficina de Partes
· Cumplimiento del plazo establecido en convenio (máximo hasta último viernes de noviembre)

17. Junto con la rendición financiera, se deberá presentar un informe cualitativo que dé cuenta del cumplimiento de los objetivos, beneficiarios alcanzados y resultados del proyecto.

18. Las postulaciones deberán presentarse con la debida anticipación a los plazos administrativos del Municipio, considerando los tiempos necesarios para su evaluación y aprobación por el Concejo Municipal.

19. No tener rendiciones pendientes o con observaciones de transferencias anteriores del municipio a la fecha de la solicitud; para lo cual, la Dirección de Desarrollo Comunitario, verificará internamente con la Dirección Administración y Finanzas que se encuentren al día las rendiciones de subvenciones anteriores.

20. Una vez efectuadas las adquisiciones, y en caso de existir saldo a favor, la organización podrá hacer uso de este remanente bajo las siguientes condiciones:
· Solo para adquirir bienes previamente cotizados en el proyecto
· Solo para aumentar cantidades de dichos bienes
· Solo en líneas de equipamiento o implementación comunitaria
· Dentro del plazo de ejecución del proyecto

21. La organización adjudicada estará obligada a realizar al menos una actividad pública significativa correspondiente al hito de inicio y/o cierre del proyecto. Esta instancia deberá ser comunicada oportunamente y deberá contar con la invitación formal a la Ilustre Municipalidad de Coyhaique, donde se incluye expresamente al Sr. Alcalde y a los miembros del Concejo Municipal. 

Esta actividad tendrá como objetivo visibilizar el proyecto, fomentar la participación ciudadana y reconocer el apoyo institucional brindado por el municipio. En el caso de proyectos de infraestructura, deberán ser dos hitos, uno inicial, y uno final.


22. La organización adjudicada deberá realizar al menos una actividad pública significativa correspondiente al hito de inicio y/o cierre del proyecto. Esta instancia deberá ser comunicada oportunamente y deberá contar con la invitación formal a la Ilustre Municipalidad de Coyhaique, donde se incluye expresamente al Sr. Alcalde y a los miembros del Concejo Municipal (enviar a los correos concejales@coyhaique.cl y javiersoto@coyhaique.cl) por lo menos 5 días hábiles de anticipación al evento. Esta actividad tendrá como objetivo visibilizar el proyecto, fomentar la participación ciudadana y reconocer el apoyo institucional brindado por el municipio. En el caso de proyectos de infraestructura, deberán ser dos hitos, uno inicial, y uno final. Debe ser incluida en la planificación y cronograma del proyecto.

23. Las organizaciones que no hayan sido beneficiadas por el Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) en los últimos 5 años partirán con un puntaje base de 5 puntos. En consecuencia, el puntaje máximo total de evaluación será de 100 puntos para dichas organizaciones y de 95 puntos para aquellas que sí hayan sido beneficiadas en dicho período.


VII.         PLAZO DE RENDICIÓN
Toda entidad que sea beneficiada con subvención municipal deberá rendir cuentas basadas en el origen del gasto y de acuerdo con las siguientes especificaciones. La rendición se realizará en formato papel.
1. Todo gasto debe estar respaldado por un comprobante legal (boleta o factura).
2. Si la boleta no indica lo que se compró o pagó, se debe anotar el detalle al dorso del comprobante con la firma del representante legal y el timbre de la organización.
3. Los formularios de rendición serán proporcionados por el municipio y deberán ser llenados con letra clara o transcritos en formato digital.
4. La rendición de cuentas debe acompañarse solo con comprobantes originales, pegados en hojas tamaño oficio y numeradas correlativamente.
5. Los gastos deben corresponder únicamente a los ítems del presupuesto autorizado en el convenio firmado.
6. La fecha de los comprobantes debe ser posterior a la firma del convenio y no debe exceder la fecha de ejecución del proyecto estipulada en dicho convenio.
7. Las rendiciones deberán ser ingresadas presencialmente en la Oficina de Partes de la Municipalidad, unidad que las derivará a la Dirección de Desarrollo Comunitario para revisar la pertinencia de los gastos y actividades realizadas conforme al convenio aprobado. Posteriormente, la Dirección de Desarrollo Comunitario comunicará a las organizaciones las observaciones que correspondan. Una vez que las rendiciones se encuentren sin observaciones, serán remitidas a la Dirección de Administración y Finanzas para su respectivo control financiero.
8. Las rendiciones deberán presentarse en sobre cerrado, con el oficio conductor adjuntado en la parte frontal del sobre.

La rendición de las subvenciones otorgadas deberá realizarse en el plazo especificado en el convenio de transferencia, el cual en ningún caso podrá superar el último viernes del mes de noviembre del año en que se aprobó el proyecto.
La rendición deberá efectuarse utilizando el formulario proporcionado por el municipio, el cual contemplará los siguientes aspectos: factura o boleta, fecha de adquisición del producto, proveedor o prestador del servicio, lugar de la compra, detalle de la adquisición o servicio recibido y monto total. (FORMULARIO ADJUNTO)
Para cada ítem autorizado se deberán sumar los gastos registrados en todos los comprobantes correspondientes hasta obtener el total gastado en dicho ítem, para luego sumar el total de todos los ítems.
La rendición deberá considerar la actualización del inventario de la organización, en caso de tratarse de bienes muebles o activos que se incorporen al patrimonio de la organización.
La rendición deberá ser firmada por la Comisión Revisora de Cuentas de la organización, quien declara haber conocido y revisado los antecedentes que fundamentan la rendición, constituyéndose así en una primera línea de control y transparencia en beneficio de la organización. Esto aplicará en aquellas organizaciones que cuenten con una comisión fiscalizadora de finanzas. (FORMULARIO ADJUNTO)
La rendición deberá incluir obligatoriamente:
· Inventario actualizado de los bienes adquiridos o incorporados al patrimonio de la organización durante la ejecución del proyecto.
· Comprobantes de egreso correspondientes a los gastos realizados (formulario adjunto).
· Informe cualitativo de la rendición, detallando la ejecución de actividades, los resultados obtenidos y cualquier observación relevante (formulario adjunto).
Todos los documentos deben ser presentados en el formato proporcionado por la Municipalidad y ajustarse a los plazos y procedimientos estipulados en el convenio de transferencia de fondos.

VIII. SOLICITUD DE PRÓRROGA
Las organizaciones podrán solicitar por escrito a la municipalidad autorización para realizar la rendición de cuentas fuera del plazo establecido, argumentando el motivo del atraso. 
Dicha solicitud deberá ser respondida mediante oficio por parte del municipio.
IX.          INCUMPLIMIENTO
Cuando una organización no pueda rendir los fondos o esté imposibilitada de hacerlo, podrá realizar el reintegro de los recursos mediante un convenio de pago de hasta 12 cuotas.

Mientras dicho convenio se encuentre vigente, la organización no podrá postular ni recibir nuevas subvenciones municipales.
El no reintegro de los fondos o el incumplimiento del convenio facultará al municipio para ejercer las acciones administrativas y judiciales correspondientes.
X. DIFUSIÓN
Todos los proyectos deberán destinar un 5% del presupuesto a difusión, considerando medios escritos, radiales o digitales de alcance comunal.
La difusión deberá señalar claramente el origen de los fondos adjudicados.
XI. LÍNEAS DE POSTULACIÓN
a) Adquisición de Equipamiento Comunitario
Compra de bienes muebles como muebles, línea blanca, electrodomésticos, equipos de amplificación, televisores, computadores, proyectores, impresoras y similares.
b) Adquisición de Implementación Comunitaria
Compra de menaje de cocina, implementos para talleres, equipos electrónicos de menor tamaño e implementación cultural o educativa.
c) Mejoramiento de Espacios Comunitarios
Realización de trabajos de mejoramiento en espacios de uso comunitario, como cierres perimetrales, iluminación, pintura y reparaciones de sedes.
d) Actividades Comunitarias
Desarrollo de actividades recreativas, capacitaciones, giras, autocuidado u otras que fomenten la participación de los vecinos.
El proyecto podrá considerar acciones correspondientes a una o más líneas de postulación, siempre que exista coherencia técnica entre los objetivos, actividades y presupuesto presentado.
El monto total solicitado no podrá exceder los $2.000.000. No se permitirá la presentación de más de un proyecto por organización.
No se financiará el pago de servicios básicos como agua, luz o internet. Solo se permitirá financiamiento para calefacción o locomoción.
XII. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Las iniciativas serán evaluadas en base a los antecedentes proporcionados en el formulario de postulación, considerando los siguientes criterios:





1. FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO “ENFOQUE SOCIAL” (30 puntos) (Evaluado en base al Objetivo y Fundamentación del proyecto)
Se evaluará:
· Claridad del problema o necesidad detectada.
· Justificación de la importancia del proyecto para la comunidad.
· Identificación de beneficiarios (directos e indirectos).
· Coherencia entre el problema planteado y la solución propuesta.

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Bajo
	El problema no está claro o no se justifica adecuadamente. No se identifican bien los beneficiarios.
	10 pts

	Medio
	El problema está identificado y se justifica, aunque con menor profundidad o claridad en los beneficiarios.
	20 pts

	Alto
	El problema está claramente definido, bien justificado, con identificación clara de beneficiarios y coherencia con la solución propuesta.
	30 pts



2. IMPACTO DEL PROYECTO “ENFOQUE EN RESULTADOS” (25 puntos) (Evaluado en base a la Fundamentación del proyecto)
Se evaluará:
· Relevancia de la solución propuesta.
· Alcance del beneficio en la comunidad.
· Duración del impacto en el tiempo.

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Bajo
	El impacto es limitado, poco claro o de corta duración.
	10 pts

	Medio
	El proyecto genera un impacto relevante, aunque acotado en alcance o duración.
	18 pts

	Alto
	El proyecto genera un impacto significativo, con beneficios claros y duraderos para la comunidad.
	25 pts



3. VIABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA “ENFOQUE OPERATIVO” (30 puntos) (Evaluado en base al Presupuesto, detalle de gastos y cronograma)
Se evaluará:
· Coherencia entre objetivo, actividades y presupuesto.
· Claridad y pertinencia de los gastos.
· Factibilidad de ejecución según cronograma.

	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Bajo
	Presenta incoherencias entre objetivo, actividades y presupuesto. Gastos poco claros o no justificados. Cronograma deficiente o inexistente.
	10 pts

	Medio
	Presenta coherencia general, pero con debilidades en el detalle o justificación de gastos. Cronograma adecuado, pero poco detallado.
	20 pts

	Alto
	Presenta total coherencia entre objetivo, actividades y presupuesto. Gastos claros, justificados y acorde a mercado. Cronograma claro y viable.
	30 pts



4. COHERENCIA GENERAL DEL PROYECTO “ENFOQUE GLOBAL” (10 puntos) (Evaluado en base a la revisión integral del formulario de postulación)
Se evaluará:
· Claridad y orden en la presentación del proyecto y sus formularios.
· Claridad global de la propuesta y facilidad de comprensión.

· Que toda la información requerida esté completa y correctamente y presentada conforme a los requisitos de postulación.
	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	Bajo
	Proyecto confuso o con información incompleta en su presentación.
	3 pts

	Medio
	Proyecto comprensible, con antecedentes que fueron subsanados en etapa de admisibilidad o con leves desórdenes en su presentación
	6 pts

	Alto
	
	Proyecto claro, ordenado y completo, presentado correctamente desde la postulación inicial, sin necesidad de subsanación.



	10 pts




5. PUNTAJE POR EQUIDAD DE ACCESO. (5 puntos)
	Nivel
	Descripción
	Puntaje

	CUMPLE
	Las organizaciones que no hayan sido beneficiadas por el Fondo de Desarrollo Vecinal (FONDEVE) en los últimos 5 años partirán con un puntaje base de 5 puntos.
En consecuencia, el puntaje máximo total de evaluación será de 100 puntos para dichas organizaciones y de 95 puntos para aquellas que sí hayan sido beneficiadas en dicho período.
	5 pts

	NO CUMPLE
	

	0 pts




XIII. ETAPAS DEL PROCESO


	ETAPAS
	Fecha de Publicación en el sitio ww.coyhaique.cl

	Presentación bases a Concejo Municipal
	Presentación bases a Concejo Municipal 30 de marzo 2026

	Apertura de Concurso
	31 de marzo 2026

	Recepción de Proyectos con sus antecedentes
	30 de abril 2026 hasta las 13:00 horas

	Publicación de admisibilidad y observaciones
	11 de mayo de 2026

	Plazo para ingresar corrección de observaciones
	15 de mayo de 2026 hasta las 13:00 horas en oficina de partes.

	Segunda publicación de admisibilidad
	20 de mayo de 2026

	Publicación de Evaluación Técnica
	1 de junio de 2026

	Presentación al Alcalde y su Concejo para aprobación
	10 de junio de 2026

	Elaboración de convenios
	Hasta el 10 de julio de 2026

	Ejecución
	Desde 13 de julio 2026 hasta el 13 de noviembre 2026

	Rendición
	Máximo hasta el 27 de noviembre 2026







XIV. SITUACIÓN DE PUNTAJES FINALES
El puntaje máximo de evaluación técnica será de 100 puntos, pudiendo alcanzar hasta 105 puntos considerando el puntaje adicional por equidad.
Los proyectos que obtengan un puntaje inferior al 70% del puntaje total quedarán fuera de bases y no podrán acceder a financiamiento.
XV. DESEMPATE

En caso que, finalizado el proceso de evaluación, dos o más proyectos obtengan igualdad de puntaje, el desempate se resolverá considerando, en primer lugar, el mayor puntaje obtenido en el criterio “Viabilidad técnica y económica del proyecto”.
De persistir la igualdad, se considerará el mayor puntaje en el criterio “Fundamentación del proyecto”. Si el empate aún se mantiene, se evaluará el mayor puntaje en el criterio “Impacto del proyecto”.
En caso de persistir el empate tras la aplicación de los criterios anteriores, se considerará el mayor puntaje en el criterio “Coherencia general del proyecto”.
Finalmente, si el empate aún subsiste, la comisión evaluadora resolverá mediante un sorteo aleatorio entre los proyectos en igualdad de condiciones.


XVI. SUPERVISIÓN Y CONTROL
La Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la Oficina de Organizaciones Comunitarias, tendrá la misión de supervisar y evaluar la ejecución del proyecto adjudicado, sin perjuicio del rol fiscalizador que le corresponde al Concejo Municipal.
XVII. DE LA APLICACIÓN DE LAS ORDENANZA DE SUBVENCIONES
En todo lo no señalado en estas bases de concursos, regirá para efectos de suscripción de convenio de transferencias, entrega de subvención y rendición de las mismas, las estipulaciones y procedimientos establecidos en las Ordenanzas N° 78 de 11/03/2026 de Subvenciones de la Municipalidad de Coyhaique. En caso de discrepancias, regirá lo establecido en la Ordenanza referida.

XVIII. COMISIÓN EVALUADORA
Mediante Decreto Alcaldicio se designará la Comisión Técnica Evaluadora de los proyectos FONDEVE 2026, integrada por representantes de las siguientes unidades municipales:
Dicha comisión estará integrada por tres funcionarios, de las cuales al menos dos deberán ser funcionarios municipales con responsabilidad administrativa, pudiendo incorporarse además un profesional a honorarios.
La comisión será responsable de analizar y evaluar técnicamente las iniciativas presentadas, conforme a los criterios establecidos en las presentes bases.





XIX. INFORMACIONES Y CONSULTAS
Oficina de Organizaciones Comunitarias
Magallanes 283, Coyhaique                                    
Teléfono: 67 2675147                      
 Correos electrónicos: carlosramirez@coyhaique.cl, oscarvargas@coyhaique.cl, nicolasmoncada@coyhaique.cl, joelsandoval@coyhaique.cl, 
danielaayancan@coyhaique.cl, hansychavez@coyhaique.cl.
Horario de atención:
Lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas.
Las organizaciones podrán realizar consultas hasta el día 23 de abril de 2026, a través de los canales que se disponen. 



















OBJETIVO DEL PROYECTO: (Es la finalidad principal que buscan alcanzar con la iniciativa a postular, en palabras concretas, responde a la pregunta ¿para qué se hace este proyecto?)     
	































FUNDAMENTACION DEL PROYECTO: (Argumento que explica por qué se realiza la iniciativa, necesidad detectada, beneficiarios directos e indirectos, impacto esperado en la comunidad. Responde a la pregunta ¿Por qué este proyecto es importante y merece financiamiento?)     

	
























IV.- PRESUPUESTO: (Estructura de gastos según ítems permitidos: honorarios, operación, inversión, publicidad/difusión)
                       
	DETALLE ITEMS DE GASTOS
	Otros $

	Municipio $


	Total ( ítem ) $

	ITEM 1 - HONORARIOS
	
	
	

	ITEM 2 – OPERACIÓN
	
	
	

	ITEM 3 - INVERSIÓN
	
	
	

	ITEM 4 – PUBLICIDAD Y/O DIFUSIÓN
	
	
	

	TOTAL PRESUPUESTO SOLICITADO (IVA incluido)

	
	
	



V.- DETALLE DE SUBVENCION SOLICITADO AL MUNICIPIO (Descripción específica de cada gasto y su pertinencia con los objetivos del proyecto):

	ITEM 1: HONORARIOS

	










	ITEM 2: OPERACIÓN

	


















	ITEM 3: INVERSIÓN

	
















	ITEM 4: PUBLICIDAD Y/O DIFUSIÓN

	






















__________________________________________
Nombre y Firma representante legal de la organización



Coyhaique, _____________ de 2026.




ANEXO N° 1.
PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DE GESTIONES Y ACTIVIDADES DEL PROYECTO
(Rellenar en orden de tiempo)


	ACTIVIDAD O GESTIÓN 
	RESPONSABLE
	MES DE INICIO
	MES DE TERMINO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	







Para completar:
• 	Actividad o Gestión: Describe cada acción realizada (ej. “Compra de materiales”, “Convocatoria a socios”, “Realización de talleres”).
• 	Responsable: Persona dentro de la organización encargado de la tarea.
• 	Fecha de Inicio / Término: Plazos estimados para cada actividad.
• 	Recursos Necesarios: Materiales, financiamiento, apoyo logístico, etc.
• 	Observaciones: Espacio para aclaraciones sobre la actividad o gestión.
ANEXO 2
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO PARENTEZCO
(Debe ser completada y presentada como documento que forma parte integrante del formulario de postulación. No es notarial)

Yo _______________________________, Rut:_________________ representante legal de la institución/organización _________________________________________________________, domiciliada en ___________________________________________________,(domicilio legal de la organización) de la comuna de Coyhaique que postula el proyecto denominado _______________________________________________correspondiente al fondo concursable (elegir nombre de fondo concursable ___________________________________________________ 
Declaro:
Que los representantes de la organización que se listan a continuación, no tienen relación de parentesco con directivos de la municipalidad de Coyhaique, Alcaldes o Concejales:
	Nombre
	Cargo

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Doy fe de cuanto declaro. 


_______________________________________
(Firma y timbre) 
(Nombre Representante Legal)
(Rut:___________________)

Coyhaique,…….de……………..de 2026.






DECLARACIÓN JURADA SIMPLE INHABILIDADES
ANEXO N°3


Yo,_____________________________, Cédula de Identidad N°_________________ con domicilio en ________________________________________________, en representación de___________________________________________________ R.U.T. N° _________________________ del mismo domicilio, declaro que:

Ninguna persona que se constituye, se encuentre afecta a las Inhabilidades consignadas en el art. 4 inciso 6 de la Ley 19.886, y cuyo tenor literal es el siguiente:

“Ningún órgano de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del Estado o en que éste tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de provisión de bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, ni con sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean dueños que representen el 10%o más del capital , ni con los gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades antedichas”









_____________________________________
Nombre y firma Representante Legal 





FECHA: _________________________


ANEXO 4: DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
COMPROMISO DE USO DE RECURSOS Y RESPONSABILIDAD LEGAL
(Debe ser completada y presentada como documento que Forma parte integrante del formulario de postulación. No es notarial)
Yo _______________________________, Rut:_________________ representante legal de la institución _________________________________________________________, domiciliada en ___________________________________________________,(domicilio legal de la organización) de la comuna de Coyhaique que postula el proyecto denominado _______________________________________________________________________________________ 
Declaro:
1.- Haber leído y entendido lo indicado en el Formulario de Subvención Municipal de la Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 
2.- Tener pleno conocimiento que el PROYECTO DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL al cual postulo como institución, corresponde a recursos públicos otorgados por la Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 
3.- Tener pleno conocimiento que, de ser seleccionado como beneficiarios con el PROYECTO DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL, los recursos que sean transferidos a la institución sólo podrán ser utilizados para la ejecución del proyecto seleccionado, no pudiendo ser ocupados para un fin distinto ni cambiado el tipo de gasto presupuestado.
4.- Tener pleno conocimiento que como Representante Legal de la institución soy el único interlocutor ante la Ilustre Municipalidad de Coyhaique y, por tanto, responsable legal del correcto uso de los recursos que sean transferidos a la institución, en caso de ser beneficiados. 
5.- Que la organización que represento NO MANTIENE RENDICIONES PENDIENTES.
6.- Tener pleno conocimiento que -de ser seleccionado mi proyecto- el medio de comunicación oficial entre la Ilustre Municipalidad de Coyhaique y mi institución será vía Teléfono que yo indiqué en el formulario de postulación. 
7.- Que la presente declaración se efectúa de buena fe y que todos los antecedentes que la acompañan constituyen documentación o información fidedigna e íntegra. 
Doy fe de cuanto declaro. 
			___________________________________________
(Firma) (Nombre Representante Legal)
Rut:______________________)

Coyhaique,….de……………..de 2026.




PROYECTO PARA POSTULAR FONDO DE FONDEVE 2026

INDIVIDUALIZACION DE LA ORGANIZACIÓN 

	Nombre Organización
	

	RUT organización
	

	Dirección Organización
	

	Fecha de última elección
	

	Número de socios
	

	Dirección de reunión
	

	Fecha y Horario reunión
	

	Nombre Representante Legal
	

	RUT Representante Legal	
	

	Dirección Representante Legal
	

	Teléfono de contacto Representante Legal
	

	Dirección electrónica representante legal
	

	N° cuenta bancaria de la organización
	

	Institución bancaria de la cuenta
	

	Requiere cheque o transferencia (indicar con un X)
	TRANSFERENCIA:
	CHEQUE:

	Certificado Vigencia de organización y directorio (adjuntar)

	
Fecha Acta Acuerdo Asamblea en la cual se señala Proyecto a Postular (anexar copia acta)

	Declaración jurada simple de inhabilidades (anexar)

	Declaración Jurada Simple (anexar)

	Se encuentra inscrito en el Registro de Fondos de Receptores Municipales, según Ley N° 19.862 (adjuntar certificado)





[image: ]





INFORME COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
ORGANIZACIÓN “___________________________________”

La comisión revisora de cuenta de la organización mencionada, conformada por las siguientes personas:

	Nombre 
	Rut

	1.
	

	2.
	

	3.
	



Declara haber conocido y haber participado de la revisión de los antecedentes que fundan la rendición del proyecto: _______________________________________________________





	
	
	


       Firma 1			           Firma 2			Firma3
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